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1. INTRODUCCION 

Cuando hablamos de derechos LGTBI+ en el ámbito laboral, hablamos de 
la necesidad de crear espacios seguros en los centros de trabajo donde la 
discriminación por orientación sexual, identidad de género y/o expresión de 
género no suponga un factor de riesgo las condiciones de trabajo de las 
personas trabajadoras pertenecientes al colectivo LGTBI+. 

Con frecuencia los derechos laborales de las personas trabajadoras 
LGTBI+ se ven vulnerados en el ámbito laboral de diferentes formas, desde las 
mal llamadas “bromas inofensivas” hasta los comportamientos discriminatorios 
reiterativos en el tiempo que finalmente desencadena en una situación de 
acoso por orientación laboral, identidad de género y/o expresión de género 
cuyo desenlace final afecta la salud laboral de las personas trabajadoras. 

La dignidad en las condiciones de trabajo también pasa 
indiscutiblemente por el reconocimiento de la identidad y la orientación sexual 
de las personas trabajadoras del colectivo. Un ambiente de trabajo seguro y 
libre de LGTBIfobia es aquel, donde lesbianas, gays, bisexual, trans e 
intersexuales puedan sentirse libres de ser. 

Las manifestaciones LGTBIfóbicas son amplias y variadas, pueden ser 
tanto internas como externas y de diferentes grados, desde chistes, risas, 
burlas, agresiones, sentimientos de animadversión hasta la invisibilización o 
negación de estas realidades. 

Ante esta realidad, las personas LGTBI+ adoptan diversos mecanismos 
para defenderse y        protegerse de la LGTBIfobia, tales como: 

 Auto segregación del mercado laboral 

 Ocultar o visibilizarse 

 Renunciar 

 Aplazamiento forzoso de la identidad 
 

2. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

La Asociación Acercando Realidades manifiesta que rechaza todo tipo de 
comportamiento y conducta que sea constitutiva de acoso por razón de 
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orientación sexual, identidad de género y/o expresión de género. con el fin de 
asegurar que todas las personas trabajadoras pertenecientes al colectivo 
LGTBI+ disfruten de un entorno de trabajo libre de LGTBIfobia donde prime el 
principio de igualdad y de no discriminación. 

El protocolo de actuación para la atención del acoso y la violencia contra 
las personas LGTBI+ en el ámbito laboral, responde a la necesidad de incidir en 
la prevención, sensibilización y en su caso, eliminar toda forma de violencia y 
discriminación hacia las personas trabajadoras pertenecientes al colectivo 
Lgtbi+ en el ámbito laboral, así como dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas 
trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI y en la Ley 
12/2015, de 8 de abril, de igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, 
transexuales, transgénero e intersexuales y de políticas públicas contra la 
discriminación por orientación sexual e identidad de género en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.  

Asimismo, la Asociación Acercando Realidades asume el compromiso de 
dar a conocer la existencia del presente protocolo, con indicación de la 
necesidad de su cumplimiento estricto, a las empresas a las que desplace su 
propio personal, así como a las empresas de las que procede el personal que 
trabaja en la Asociación Acercando Realidades.  Así, la obligación de observar 
lo dispuesto en este protocolo se hará constar en los contratos suscritos con 
otras empresas 

Con el fin de garantizar un entorno de trabajo libre de LGTBIfobia, la 
empresa y la representación legal de la plantilla se comprometen a tratar con 
la máxima y debida diligencia cualquier situación de acoso que pudiera 
presentarse en el seno de la misma. 
 

 

3. AMBITO DE APLICACIÓN 

El protocolo se aplica a las personas que trabajan en la empresa, 
independientemente del vínculo jurídico que los una a ésta y, por tanto, será 
de aplicación no sólo a la plantilla laboral sino también a cualquier otro 
personal que pudiera tener una relación asimilable, siempre que desarrollen su 
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actividad dentro del ámbito organizativo de la empresa. 

También debe ser de aplicación a aquellas personas que no forman parte 
de la empresa pero que se relacionan con ella en razón de su trabajo: clientela 
y proveedores/as. En caso de que resulte implicado personal ajeno a la 
empresa, se dará conocimiento del suceso a su respectiva empresa, para que 
sea ésta la que tome la medida que crea oportuna. 

El protocolo será de aplicación a las situaciones de acoso por orientación 
sexual, identidad de género y/o expresión de género que se produzcan 
durante el trabajo, en relación con el trabajo o como resultado del mismo: 

 En el marco de las comunicaciones que estén relacionadas con 
el trabajo, incluidas las realizadas por medio de tecnologías de 
la información y de la comunicación (acoso virtual o ciberacoso); 

 En el alojamiento proporcionado por la persona empleadora 
 En los trayectos entre el domicilio y el lugar de trabajo. 
 En todos los actos y actividades contempladas dentro de la 

actividad laboral: seminarios, cursos, jornadas, visitas a otras 
entidades, etc.  

 

4. DEFINICIONES 

Se entiende por acoso LGTBIfóbico cualquier comportamiento, verbal o 
físico, que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la 
dignidad de una persona, en función de su orientación sexual, identidad o 
expresión de género o características sexuales, en particular cuando se crea 
un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. 

 
a) Discriminación directa: Situación en que se encuentra una 

persona o grupo en que se integra que sea, haya sido o pudiera ser 
tratada de manera menos favorable que otras en situación análoga 
o comparable por razón de orientación sexual e identidad sexual, 
expresión de género o características sexuales. 

 
b) Discriminación indirecta: Se produce cuando una disposición, 

criterio o práctica aparentemente neutros ocasiona o puede 
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ocasionar a una o varias personas una desventaja particular con 
respecto a otras por razón de orientación sexual, e identidad 
sexual, expresión de género o características sexuales. 

 
c) Discriminación múltiple e interseccional: Se produce 

discriminación múltiple cuando una persona es discriminada, de 
manera simultánea o consecutiva, por dos o más causas de 
discriminación previstas en la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral 
para la igualdad de trato y  la no discriminación. Se produce 
discriminación interseccional, cuando concurren o interactúan 
diversas causas, generando una forma específica de discriminación. 

 

d) Acoso discriminatorio: Cualquier conducta realizada por razón de 
alguna de las causas de discriminación previstas en la Ley 15/2022, 
de 12 de julio, con el objetivo o la consecuencia de atentar contra 
la dignidad de una persona o grupo en que se integra y de crear un 
entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. 

 

e) Discriminación  por  asociación  y  discriminación  por  error: 
Existe discriminación por asociación cuando una persona o grupo 
en que se integra, debido a su relación con otra sobre la que 
concurra alguna de las causas de discriminación por razón de 
orientación e identidad sexual, expresión de género o 
características sexuales, es objeto de un trato discriminatorio. La 
discriminación por error es aquella que se funda en una apreciación 
incorrecta acerca de las características de la persona o personas 
discriminadas. 

 
f) Represalia Discriminatoria:  Trato adverso o efecto negativo que 

se produce contra una persona como consecuencia de la 
presentación de una queja, reclamación, denuncia, demanda o 
recurso, de cualquier tipo, destinado a evitar, disminuir o denunciar 
la discriminación o el acoso al que es sometida o ha sido sometida. 
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g) Victimización secundaria:  se considera victimización secundaria 
al perjuicio causado a las personas lesbianas, gais, transexuales, 
bisexuales, transgéneros e intersexuales que, siendo víctimas de 
discriminación, acoso o represalia, sufren las consecuencias 
adicionales de la mala o inadecuada atención por parte de los 
responsables administrativos, instituciones de salud, policía o 
cualquier otro agente implicado 

 
Según el sujeto activo se pueden distinguir tres tipos de acoso: 
 
 Acoso descendente: el autor o la autora tiene una posición 

jerárquica dominante sobre la víctima (de jefe/a hacia 
subordinado/a). 

 Acoso ascendente: aquel donde el autor o la autora tiene una 
posición subordinada jerárquica a la víctima (de subordinado/a 
hacia jefe/a). 

 Acoso horizontal: aquel en el que tanto el autor o la autora como 
la víctima tienen una posición ni dominante ni subordinada en su 
relación (de compañero/a a compañero/a). 

 
 

5. NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 
La normativa que sustenta el presente plan es la siguiente:  
 Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las 

personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 
LGTBI 

En  su Artículo 14. Igualdad de trato y de oportunidades de las personas 
LGTBI en el ámbito laboral. 

Promover y garantizar la igualdad de trato y de oportunidades y prevenir, 
corregir y eliminar toda forma de discriminación por razón de las causas 
previstas en esta ley en materia de acceso al empleo, afiliación y participación 
en organizaciones sindicales y empresariales, condiciones de trabajo, promoción 
profesional, acceso a la actividad por cuenta propia y al ejercicio profesional, y 
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de incorporación y participación en cualquier organización cuyos miembros 
desempeñen una profesión concreta. 

  
En su Artículo 15. Igualdad y no discriminación LGTBI en las empresas. 
 
Las empresas de más de cincuenta personas trabajadoras deberán contar, 

en el plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley, con 
un conjunto planificado de medidas y recursos para alcanzar la igualdad real y 
efectiva de las personas LGTBI, que incluya un protocolo de actuación para la 
atención del acoso o la violencia contra las personas LGTBI. Para ello, las 
medidas serán pactadas a través de la negociación colectiva y acordadas con la 
representación legal de las personas trabajadoras. El contenido y alcance de 
esas medidas se desarrollarán reglamentariamente. 

 
 Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2015, de 23 de octubre. 
 
La letra c) del apartado 2 del artículo 4 queda redactada en los siguientes 

términos: 
c)  no ser discriminados directa o indirectamente para el empleo, o una vez 

empleados, por razones de sexo, estado civil, edad dentro de los límites 
marcados por esta ley, origen racial o étnico, condición social, religión o 
convicciones, ideas políticas, orientación e identidad sexual, expresión de 
género, características sexuales, afiliación o no a un sindicato, así como por 
razón de lengua, dentro del Estado español. 

 
 Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Las letras h) e i) del 
artículo 14: 
 

h) Al respeto de su intimidad, orientación e identidad sexual, expresión de 
género, características sexuales, propia imagen y dignidad en el trabajo, 
especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, de orientación e 
identidad sexual, expresión de género o características sexuales, moral y laboral. 
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i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, 
género, sexo u orientación e identidad sexual, expresión de género, 
características sexuales, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

 

6. MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

La dirección de la Asociación Acercando Realidades adoptará las medidas 
preventivas necesarias para evitar el comportamiento o conducta de acoso, reforzará 
las acciones formativas y de sensibilización y llevará a cabo actuaciones de protección 
de la seguridad y salud de la víctima, entre otras, las siguientes: 

 
 Evaluación de los riesgos psicosociales en la empresa 

 
 Adopción de medidas de vigilancia para proteger a la víctima. 

 
 Adopción de medidas para evitar la reincidencia de las personas sancionadas. 

 
 Apoyo psicológico y social a la víctima. 

 
 Modificación de las condiciones laborales que, previo consentimiento de la 

persona víctima de acoso, se estimen beneficiosas para su recuperación. 
 

 Formación o reciclaje para la actualización profesional de la persona acosada 
cuando haya permanecido en IT durante un período de tiempo prolongado. 

 
 Realización de nuevas acciones formativas y de sensibilización para la 

prevención, detección y actuación frente al acoso y violencia contra las personas 
lgtbi, dirigidas a todas las personas que prestan sus servicios en la empresa. 

 
 Información y formación a las trabajadoras de los riesgos de sufrir acoso y  

violencia contra las personas lgtbi en sus puestos de trabajo. 
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7. COMISIÓN DE ATENCIÓN AL ACOSO POR RAZÓN 
DE ORIENTACIÓN SEXUAL, IDENTIDAD DE 
GÉNERO Y/O EXPRESIÓN DE GÉNERO 

7.1. Composición 

 La comisión de atención al acoso por razón de orientación sexual, 
identidad de género y/o expresión de género, estará formada por responsable 
del plan de igualdad, responsable de recursos humanos de la empresa y 
responsable del plan de acoso.  

 

7.2. Formación 

Para formar parte de la comisión de atención al acoso por razón de 
orientación sexual, identidad de género y/o expresión de género, será 
indispensable contar con formación en materia de igualdad, concretamente en 
cuanto a tratamiento, prevención y actuación frente al acoso por razón de 
orientación sexual, identidad de género y/o expresión de género, dicha 
formación deberá ser de al menos diez horas formativas 

 

7.3. Incompatibilidad 

 No podrán ser parte de la comisión las personas que tengan algún tipo 
de parentesco por consanguinidad o afinidad con alguna o algunas de las 
personas afectadas por la investigación, amistad íntima, enemistad manifiesta 
con las personas afectadas por el procedimiento o interés directo o indirecto 
en el proceso concreto. La incompatibilidad de formar parte de la comisión 
podrá ser manifestada por cualquier persona que forme parte de la comisión 
de atención o por la propia persona afectada. 

 

7.4. Plazo 

 La comisión se reunirá en el plazo máximo de 3 días laborables a la fecha 
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de recepción de una queja, denuncia o conocimiento de un comportamiento 
inadecuado, de conformidad con el procedimiento establecido en el presente 
protocolo para su presentación. 

 

7.5. Funciones de la comisión de atención: 

Serán funciones de la comisión las siguientes: 

 Recibir todas las denuncias por acoso por razón de orientación 
sexual, 

 identidad de género y/o expresión de género. 

 Llevar a cabo la investigación de las denuncias de acuerdo 
con lo establecido en este protocolo, la empresa debe 
disponer de los medios adecuados y facilitar a la comisión el 
acceso a toda la información que pudiera tener relación con 
el caso. También debe tener acceso libre a todas las 
dependencias del centro, y toda la plantilla debe prestar la 
colaboración que se le requiera por parte de la Comisión. 

 Recomendar y gestionar en el departamento de Personal las 
medidas cautelares que estime convenientes. 

 Elaborar un informe de conclusiones sobre el supuesto de 
acoso investigado, que incluirá los medios de prueba del 
caso, sobre agravantes posibles o atenuantes y, en su caso, 
proposición de las acciones disciplinarias oportunas, dentro 
del ámbito de la empresa. 

 Supervisar el cumplimiento efectivo de las sanciones 
impuestas como consecuencia de los casos de acoso por 
razón de orientación sexual, identidad de género y/o 
expresión de género. 

 Velar por las garantías comprendidas en este protocolo. 

 Prestar apoyo, asesoramiento y orientación a las personas 
trabajadoras que puedan ser víctimas de situaciones de 
acoso. 
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8. PRINCIPIOS RECTORES Y GARANTÍAS DE 
PROCEDIMIENTO 

 Confidencialidad: las personas intervinientes en el procedimiento 
deberán guardar estricta confidencialidad y observar en todo 
momento el deber de sigilo con respecto a toda la información 
que les haya sido expresamente comunicada con carácter 
reservado. Ningún tipo de documento presentado a la comisión 
podrá divulgarse fuera del estricto ámbito de la comisión de 
atención al acoso por razón de orientación sexual, identidad de 
género y/o expresión de género. 

 Diligencia y agilidad: la investigación y la resolución de la 
conducta denunciada deben ser realizadas sin demoras indebidas, 
respetando los plazos que se establecen para cada fase del 
proceso y que constarán en el protocolo. 

 Contradicción: el procedimiento garantiza una audiencia imparcial 
y un trato justo para todas las personas afectadas. 

 Restitución de las víctimas: si el acoso realizado se hubiera 
concretado en un empeoramiento o no promoción de las 
condiciones laborales de la víctima, la empresa debe restituirla en 
sus mismas condiciones, si la víctima así lo solicita. 

 Prohibición de represalias: se prohíben expresamente las 
represalias contra las personas que efectúan una denuncia, 
comparezcan como testigos o ayuden o participen en una 
investigación sobre acoso. 

 
 

9. INTERVINIENTES 
 
Las personas intervinientes a lo largo de todo el procedimiento serán:  
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 La víctima, que sufre o ha sufrido una situación de acoso 

 La persona denunciada que presuntamente ha cometido el acoso 

 Testigos, personas que han presenciado los hechos. 

 Comisión de atención al acoso por razón de orientación sexual, 
identidad género y/o expresión de género. 

 La dirección de la empresa 

 Teniendo en cuenta el reducido número de personas trabajadoras 
de la Asociación Acercando Realidades, se podrá acordar la 
participación de asesoría externa en el caso de que la mayor parte 
de los miembros que constituyen la comisión se encuentren en 
conflicto de intereses. 

 

 

10. PROCEDIMIENTO DE ACTUACION 
 

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN

PRESENTACIÓN DE LA DENUNCIA O REVELACIÓN

REUNIÓN DE LA COMISIÓN INSTRUCTORA DEL 
PROTOCOLO DE ACOSO: Plazo máximo 3 días 

laborables desde la recepción

FASE PRELIMINAR (POTESTATIVA): Plazo máximo 7 días 
laborables

EXPEDIENTE INFORMATIVO: Plazo máximo 12 días 
laborables . 

RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE: Plazo máximo 3 días 
laborables. 

SEGUIMIENTO: Plazo máximo 30 días naturales
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a) Determinación de la comisión instructora para los 
casos de acoso 

Se constituye una comisión instructora y de seguimiento para casos de acoso 
sexual y por razón de sexo que está formada por tres personas: 
 

 ROCIO MADERA RUIZ. responsable de Recursos Humanos 
 ANGEL LOPEZ FERNANDEZ. Responsable del Plan de Igualdad. 
 YOLANDA POZO BELLVER. Responsable del Plan de Prevención y 

Actuación contra la Violencia Sexual y Acoso por razones de sexo. 
 
En caso de ausencia por vacaciones, enfermedad o cualquier otra causa legal, 

podrá actuar de suplente de cualquiera de las personas titulares: 
 

 Rocío Gallardo Parra. Presidenta de la Entidad.  
 

 
Con el fin de garantizar al máximo la confidencialidad de este procedimiento, las 

personas que sean miembros de esta comisión serán fijas. 
 
 
La comisión tendrá una duración de cuatro años. Las personas indicadas que 

forman esta comisión instructora, cumplirán de manera exhaustiva la imparcialidad 
respecto a las partes afectadas, por lo que en caso de concurrir algún tipo de 
parentesco por consanguinidad o afinidad con alguna o algunas de las personas 
afectadas por la investigación, amistad íntima, enemistad manifiesta con las personas  
afectadas por el procedimiento o interés directo o indirecto en el proceso concreto, 
deberán abstenerse de actuar. En caso de que, a pesar de la existencia de estas causas, 
no se produjera la abstención, podrá solicitarse, por cualquiera de las personas 
afectadas por el procedimiento, la recusación de dicha persona o personas de la 
comisión. 

 

Adicionalmente, esta comisión, ya sea por acuerdo propio o por solicitud de 
alguna de las personas afectadas, podrá solicitar la contratación de una persona 
experta externa que podrá acompañarles en la instrucción del procedimiento, de forma 
coherente con la necesidad de investigar y adoptar medidas correctivas, teniendo en 
cuenta que puede afectar directamente a la intimidad y honorabilidad de las personas. 
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Esta comisión se reunirá en el plazo máximo de 3 días laborables a la fecha de 

recepción de una denuncia, reclamación o conocimiento de un comportamiento 
inadecuado, de conformidad con el procedimiento establecido en el presente 
protocolo para su presentación. 

 
 
Cuando de la denuncia planteada la comisión apreciase indicios de conducta 

delictiva propondrá a la dirección de la Asociación Acercando Realidades la adopción 
inmediata de las correspondientes medidas cautelares y el traslado urgente al 
Ministerio Fiscal. 

 
 
 

b) El inicio del procedimiento: La denuncia o 
reclamación 

En la Asociación Acercando Realidades, Yolanda Pozo Bellver, Secretaria de la 
Asociación es la persona encargada de gestionar y tramitar cualquier denuncia o 
reclamación que, conforme a este protocolo, pueda interponerse por las personas que 
prestan servicios en esta organización. 
 

Las personas trabajadoras de la Asociación Acercando Realidades, deben saber 
que, salvo dolo o mala fe, no serán sancionadas por activar el protocolo. En caso de 
hacerlo, al interponer cualquier reclamación esta tendrá presunción de veracidad y será 
gestionada por la persona a la que se acaba de hacer referencia. 

 
Las denuncias serán secretas y la Asociación Acercando Realidades garantizará la 

confidencialidad de las partes afectadas. 
 
A fin de garantizar la confidencialidad de cualquier denuncia, reclamación o 

comunicación de situación de acoso, la Asociación Acercando Realidades habilita la 
cuenta de correo electrónico acoso@acercandorealidades.org  a la que solo tendrán 
acceso la persona encargada de tramitar la denuncia o reclamación y las personas que 
integran la comisión instructora, y cuyo objeto es única y exclusivamente la 
presentación de este tipo de denuncias o reclamaciones. Todo ello sin perjuicio de 
poder aceptar igualmente las denuncias o reclamaciones que puedan presentarse de 
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forma secreta, por escrito y en sobre cerrado dirigido a la persona encargada de 
tramitar la denuncia o reclamación. Con el fin de proteger la confidencialidad del 
procedimiento, la persona encargada de tramitar la denuncia o reclamación dará un 
código numérico a cada una de las partes afectadas. 

 
Recibida una denuncia en cualquiera de las dos modalidades apuntadas, la 

persona encargada de tramitar la denuncia o reclamación la pondrá inmediatamente 
en conocimiento de la dirección de la empresa y de las demás personas que integran la 
comisión instructora. 

 
Se pone a disposición de las personas trabajadoras de la empresa el modelo que 

figura en este protocolo para la formalización de la denuncia o reclamación. La 
presentación de la denuncia o reclamación mediante el formulario correspondiente 
remitido por correo electrónico a la dirección habilitada al respecto, será necesaria para 
el inicio del procedimiento en los términos que consta en el apartado siguiente. 

 
Cuando de la denuncia planteada la comisión apreciase indicios de conducta 

delictiva propondrá a la dirección de LA Asociación Acercando Realidades la adopción 
inmediata de las correspondientes medidas cautelares y el traslado urgente al 
Ministerio Fiscal. Al margen de otras medidas cautelares que pudieran adoptarse, 
siempre se separará a la presunta persona acosadora de la víctima y,en ningún caso, se 
obligará a la víctima a un cambio de puesto, horario o de ubicación dentro de la 
empresa. 

 
c) La fase preliminar o procedimiento informal 

Esta fase es potestativa para las partes y dependerá de la voluntad que exprese al 
respecto la víctima. La pretensión de esta fase preliminar es resolver la situación de 
acoso de forma urgente y eficaz para conseguir la interrupción de las situaciones de 
acoso y alcanzar una solución aceptada por las partes. 
 

Recibida la denuncia o reclamación, la comisión instructora entrevistará a la 
persona afectada, pudiendo también entrevistar a la presunta persona agresora o a 
ambas partes, solicitar la intervención de personal experto, etc. 

 
Este procedimiento informal o fase preliminar tendrá una duración máxima de 

siete días laborables a contar desde la recepción de la denuncia o reclamación por 
parte de la comisión instructora. En ese plazo, la comisión instructora dará por 
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finalizado esta fase preliminar, valorando la consistencia de la denuncia, indicando la 
consecución o no de la finalidad del procedimiento y, en su caso, proponiendo las 
actuaciones que estime convenientes, incluida la apertura del expediente informativo. 
Todo el procedimiento será urgente y confidencial, protegiendo la dignidad y la 
intimidad de las personas afectadas. El expediente será confidencial y sólo podrá tener 
acceso a él la citada comisión. 

 
No obstante lo anterior, la comisión instructora, si las partes lo manifiestan 

expresamente, podrá obviar esta fase preliminar y pasar directamente a la tramitación 
del expediente informativo, lo que comunicará a las partes. Así mismo, se pasará a 
tramitar el expediente informativo si la persona denunciante no queda satisfecha con la 
solución propuesta por la comisión instructora en la fase de procedimiento informal. 

 
En el caso de no pasar a la tramitación del expediente informativo, se levantará 

acta de la solución adoptada en esta fase preliminar y se informará a la dirección de la 
empresa. 

 
Igualmente, se informará a la representación legal de trabajadoras y trabajadores, 

a la persona responsable de prevención de riesgos laborales y a la comisión de 
seguimiento del plan de igualdad, quienes deberán guardar sigilo sobre la información 
a la que tengan acceso. En todo caso, al objeto de garantizar la confidencialidad, no se 
darán datos personales y se utilizarán los códigos numéricos asignados a cada una de 
las partes implicadas en el expediente. 

 
 

d) El expediente informativo 

En el caso de no activarse la fase preliminar o cuando el procedimiento no pueda 
resolverse no obstante haberse activado, se dará paso al expediente informativo. 

 
La comisión instructora realizará una investigación, en la que se resolverá a 

propósito de la concurrencia o no del acoso o conducta denunciada tras oír a las 
personas afectadas y testigos que se propongan, celebrar reuniones o requerir cuanta 
documentación sea necesaria, sin perjuicio de lo dispuesto en materia de protección de 
datos de carácter personal y documentación reservada. 
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Las personas que sean requeridas deberán colaborar con la mayor diligencia 
posible. 

 
Durante la tramitación del expediente, a propuesta de la comisión instructora, la 

dirección de la Asociación Acercando Realidades, adoptará las medidas cautelares 
necesarias conducentes al cese inmediato de la  situación de acoso, sin que dichas 
medidas puedan suponer un perjuicio permanente y definitivo en las  condiciones 
laborales de las personas implicadas. Al margen de otras medidas cautelares, la 
dirección de la Asociación Acercando Realidades separará a la presunta persona 
acosadora de la víctima. 

 
En el desarrollo del procedimiento se dará primero audiencia a la víctima y 

después a la persona denunciada. Ambas partes implicadas podrán ser asistidas y 
acompañadas por una persona de su confianza, sea o no representante legal y/o 
sindical de las personas trabajadoras, quien deberá guardar sigilo sobre la información 
a que tenga acceso. En cumplimiento del principio de contradicción siempre se dará 
audiencia a la parte denunciada. 

 
La comisión de instrucción podrá, si lo estima pertinente, solicitar asesoramiento 

externo en la materia durante la instrucción del procedimiento. Esta persona experta 
externa está obligada a garantizar la máxima confidencialidad respecto todo aquello de 
lo que pudiera tener conocimiento o a lo que pudiese tener acceso por formar parte de 
la comisión de resolución del conflicto en cuestión, y estará vinculada a las mismas 
causas de abstención y recusación que las personas integrantes de la comisión de 
instrucción. 

 
Finalizada la investigación, la comisión levantará un acta en la que se recogerán 

los hechos, los testimonios, pruebas practicadas y/o recabadas concluyendo si, en su 
opinión, hay indicios o no de acoso y/o violencia contra las personas Lgtbi+ en el 
ámbito laboral. 

 
 
Si de la prueba practicada se deduce la concurrencia de indicios de acoso, en 

cualquiera de sus manifestaciones, la comisión instructora instará a la empresa a 
adoptar las medidas sancionadoras oportunas, pudiendo incluso, en caso de ser muy 
grave, proponer el despido disciplinario de la persona agresora. 

 
 



Protocolo de Actuación las la Atención del Acoso y la  
Violencia contra las Personas LGTBI en el Ámbito Laboral. 

Asociación Acercando Realidades 
 

 

19 
 

Si de la prueba practicada no se apreciasen indicios de acoso y violencia contra 
las personas Lgtbi, la comisión hará constar en el acta que de la prueba expresamente 
practicada que no cabe apreciar la concurrencia de estas conductas. 

 
Si, aun no existiendo acoso, se detecta alguna actuación inadecuada o 

comportamiento susceptible de ser sancionado, la comisión instructora instará 
igualmente a la dirección de la Asociación Acercando Realidades  a adoptar medidas 
que al respecto se consideren pertinentes. 
 

En el seno de la comisión instructora las decisiones se tomarán de forma 
consensuada, siempre que fuera posible y, en su defecto, por mayoría. 

 

El procedimiento será ágil, eficaz, y se protegerá, en todo caso, la intimidad, 
confidencialidad y dignidad de las personas afectadas. A lo largo de todo el 
procedimiento se mantendrá una estricta confidencialidad y todas las investigaciones 
internas se llevarán a cabo con tacto y con el debido respeto, tanto a la víctima y, en su 
caso, al/la denunciante, quienes en ningún caso podrán recibir un trato desfavorable 
por este motivo, como al/la denunciado/a, cuya prueba de culpabilidad requiere la 
concurrencia de indicios en los términos previstos en la normativa laboral en caso de 
vulneración de derechos fundamentales. 

 
Todas las personas que intervengan en el proceso tendrán la obligación de 

actuar con estricta confidencialidad y de guardar sigilo y secreto profesional al respecto 
de toda la información a la que tengan acceso. 

 
Esta fase de desarrollo formal deberá realizarse en un plazo no superior a quince 

días laborables.  

 
e) La resolución del expediente de acoso 

La dirección de la Asociación Acercando Realidades una vez recibidas las 
conclusiones de la comisión instructora, adoptará las decisiones que considere 
oportunas en el plazo de tres días laborables, siendo la única capacitada para decidir al 
respecto. La decisión adoptada se comunicará por escrito a la víctima, a la persona 
denunciada y a la comisión instructora, quienes deberán guardar sigilo sobre la 
información a la que tengan acceso. 
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Así mismo, la decisión finalmente adoptada en el expediente se comunicará 
también a la comisión de seguimiento del plan de igualdad y a la persona responsable 
de prevención de riesgos laborales. En estas comunicaciones, al objeto de garantizar la 
confidencialidad, no se darán datos personales y se utilizarán los códigos numéricos 
asignados a cada una de las partes implicadas en el expediente. 
 

En función de esos resultados anteriores, la dirección de la Asociación Acercando 
Realidades procederá a: 

 
a) Archivar las actuaciones, levantando acta al respecto. 

 
b) Adoptar cuantas medidas estime oportunas en función de las 

sugerencias realizadas por la comisión instructora del procedimiento. A 
modo ejemplificativo pueden señalarse entre las decisiones que puede 
adoptar la empresa en este sentido, las siguientes: 

 
  Separar físicamente a la presunta persona agresora de la víctima, 

mediante cambio de puesto y/o turno u horario. En ningún caso se 
obligará a la víctima a un cambio de puesto, horario o de ubicación 
dentro de la empresa. 

 Sin perjuicio del o establecido en el punto anterior, si procede, y en 
función de los resultados de la investigación, se sancionará a la 
persona agresora aplicando el cuadro de infracciones y sanciones 
previsto en el convenio colectivo de aplicación a la empresa o, en su 
caso, en el artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores. 

 
 

Entre las sanciones a considerar para aplicar a la persona agresora 
se tendrán en cuenta las siguientes: 

 
1. El traslado, desplazamiento, cambio de puesto, jornada o 

ubicación. 

2. La suspensión de empleo y sueldo. 

3. La limitación temporal para ascender. 

4. El despido disciplinario. 
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En el caso de que la sanción a la persona agresora no sea la extinción del vínculo 
contractual, la dirección de la Asociación Acercando Realidades mantendrá un deber 
activo de vigilancia respecto a esa persona trabajadora cuando se reincorpore (si es 
una suspensión), o en su nuevo puesto de trabajo en caso de un cambio de ubicación. 
Pero siempre y en todo caso, el cumplimiento de erradicar la conducta agresora no 
finalizará con la mera adopción de la medida del cambio de puesto o con la mera 
suspensión, siendo necesaria su posterior vigilancia y control por parte de la empresa. 
 

La dirección de la Asociación Acercando Realidades adoptará las medidas 
preventivas necesarias para evitar reiteraciones en el comportamiento o conducta de la 
persona agresora, reforzará las acciones formativas y de sensibilización y llevará a cabo 
actuaciones de protección de la seguridad y salud de la víctima, entre otras, las 
siguientes: 
 

 Evaluación de los riesgos psicosociales en la empresa con inclusión del 
acoso y vieolencia contra las personas Lgtbi como un riesgo laboral más. 

 Adopción de medidas de vigilancia para proteger a la víctima. 
 Adopción de medidas para evitar la reincidencia de las personas 

sancionadas. 
 Apoyo psicológico y social a la víctima. 
 Modificación de las condiciones laborales que, previo consentimiento de 

la persona víctima de acoso, se estimen beneficiosas para su recuperación. 
 Formación o reciclaje para la actualización profesional de la persona 

acosada cuando haya permanecido en IT durante un período de tiempo 
prolongado. 

 Realización de nuevas acciones formativas y de sensibilización para la 
prevención, detección y actuación frente al acoso y violencia contra las 
personas Lgtbi, a todas las personas que prestan sus servicios en la 
empresa. 

 Información y formación a las trabajadoras de los riesgos de sufrir acoso, 
violencia y discriminación en sus puestos de trabajo. 
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11. TIPIFICACION DE FALTAS 
 

La Asociación Acercando Realidades actualmente se rige por el 4ª convenio 
Colectivo Estatal de reforma juvenil y protección de menores,  Resolución del 4 de 
febrero de 2021, de la Dirección General de Trabajo.  

 

□ Artículo 90. El acoso sexual y el acoso moral.  
La empresa y/o entidad y la representación legal de los trabajadores y trabajadoras, 

en su caso, crearán y mantendrán un entorno laboral donde se respete la dignidad y la 
libertad sexual y personal del conjunto de personas que trabajan, manteniéndolas 
preservadas de cualquier ataque físico, psíquico o moral. Se entiende por acoso sexual, 
en el marco de la relación laboral, todas aquellas conductas ofensivas y no deseadas 
por la persona agredida y que determinen una situación que afecta a las condiciones 
laborales y que creen un entorno laboral ofensivo, hostil, intimidatorio y humillante, así 
como peticiones sexuales, insinuaciones y actitudes que asocien la mejora de las 
condiciones de trabajo o la estabilidad en el puesto de trabajo, a la aprobación o 
denegación de los mencionados favores. Se entiende por acoso moral, en el marco de 
la relación laboral, todas las conductas del titular, de los mandos o del resto de 
trabajadores/as, que menosprecien la dignidad personal, ejerciendo una violencia 
psicológica, de forma sistemática y recurrente, durante un tiempo prolongado sobre 
una persona o personas en el lugar de traba 

 

□ En el artículo 99 del régimen disciplinario y graduación de falta, en su punto c.9, 
se establece el acoso moral como falta muy grave.  

□ Artículo 100. Sanciones. 
 

 Las sanciones máximas que podrán imponerse a los que incurran en faltas serán 
alguna de las siguientes:  

 Por faltas leves:  
 Amonestación por escrito.  
 Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.   

 Por faltas graves:  
 Amonestación por escrito.  
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 Suspensión de empleo y sueldo de tres a catorce días.  
  Por faltas muy graves:  

 Suspensión de empleo y sueldo de quince a 30 días.  
 Despido.  

 
 
Las anotaciones desfavorables que como consecuencia de las sanciones impuestas 

pudieran hacerse constar en los expedientes personales, quedarán canceladas al 
cumplirse los plazos de dos, cuatro u ocho meses, según se trate de falta leve, grave o 
muy grave. 

 
 

12. SEGUIMIENTO 

Una vez cerrado el expediente, y en un plazo no superior a treinta días naturales, 
la comisión instructora vendrá obligada a realizar un seguimiento sobre los acuerdos 
adoptados, es decir, sobre su cumplimiento y/o resultado de las medidas adoptadas. 
Del resultado de este seguimiento se levantará la oportuna acta que recogerá las 
medidas a adoptar para el supuesto de que los hechos causantes del procedimiento 
sigan produciéndose y se analizará también si se han implantado las medidas 
preventivas y sancionadoras propuestas. El acta se remitirá a la dirección de la empresa, 
a la representación legal y/o sindical de las personas trabajadoras, a la persona 
responsable de prevención de riesgos laborales y a la comisión de seguimiento del plan 
de igualdad, con las cautelas señaladas en el procedimiento respecto a la 
confidencialidad de los datos personales de las partes afectadas. 

 
El seguimiento se realizará igualmente en aquellas situaciones en las que, por 

entender que las conductas pudiesen ser consideradas constitutivas de delito, la 
empresa haya adoptado medidas cautelares y haya dado traslado al Ministerio Fiscal. 
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13. VIGENCIA 

El presente plan tiene una vigencia de cuatro años, no obstante, se 
llevarán a cabo las modificaciones oportunas para adaptarnos a la nueva 
normativa y al plan de Igualdad de la Entidad.  

 
 

 
 

En Sevilla a 10 de marzo de 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo: Rocío Gallardo Parra   Fdo: Rocío Madera Ruiz 
Presidenta de la Asociación  Responsable RR.HH 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo: Ángel López Fernández   Fdo: Yolanda Pozo Bellver 
Responsable de Plan de Igualdad   Responsable Protocolo 
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14. ANEXOS 

ANEXO I: MODELO DE DENUNCIA O RECLAMACIÓN 
EN LA EMPRESA ASOCIACIÓN ACERCANDO 
REALIDADES 

I. Persona que informa de los hechos 
□ Persona que ha sufrido el acoso: 

□ Otras (Especificar): 
 

II. Datos de la persona que ha sufrido el acoso 

□ Nombre: 

□ Apellidos: 

□ DNI: 

□ Puesto: 

□ Tipo contrato/Vinculación laboral:  

□ Teléfono: 
□ Email: 

□ Domicilio a efectos de notificaciones: 
 

III. Datos de la persona agresora 
□ Nombre y apellidos: 

□ Grupo/categoría profesional o puesto:  

□ Centro de trabajo: 
□ Nombre de la empresa: 

 

IV. Descripción de los hechos 

Realizar un relato de los hechos denunciados, indicando fecha/s y lugar o 
lugares en los que se produjeron e incluyendo a posibles testigos. Se 
adjuntarán las hojas numeradas que sean necesarias. 
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V. Testigos y/o pruebas 
 

En caso de que haya testigo sin indicar nombre y apellidos: 

Adjuntar cualquier medio de prueba que considere oportuno (correos electrónicos, 
WhatsApp, grabaciones de voz, llamadas, vídeos, baja médica, etc.) 

 

VI. Solicitud 

Se tenga por presentada la denuncia o reclamación frente a (IDENTIFICAR 
PERSONA AGRESORA) y se inicie el procedimiento previsto en este protocolo de 
prevención y actuación frente al acoso  por razón de orientación sexual, identidad 
de género y/o expresión sexual 

 
 
 
Localidad y fecha:    Firma:  
 

 

A la atención de la Comisión Instructora del procedimiento de 

denuncia o reclamación frente al acoso por razón de orientación 
sexual, identidad de género y/o expresión sexual en la empresa 
Asociación Acercando Realidades 
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ANEXO II: Conductas constitutivas de acoso por  
razón de orientación sexual, identidad de género 
y/o expresión sexual 

 

1. Conductas consideradas como acoso por orientación sexual:  
 Tener conductas discriminatorias por razón de su orientación 

sexual.  
 Dirigirse con maneras ofensivas a la persona por su orientación 

sexual.  
 Ridiculizar a la persona en relación a su orientación sexual.  
 Utilizar humor de forma despectiva minusvalorando cualquier 

orientación sexual.  
 Menospreciar el trabajo que se ha hecho con razón de su 

orientación sexual.  
 Ignorar aportaciones, comentarios o acciones (excluir, no tomar 

en serio) por su orientación sexual.  
 El trato desigual basado en la orientación sexual 

(homosexualidad, bisexualidad, etc.) o la percepción de éstas por 
la otra persona.  

 Evaluar el trabajo de las personas con menosprecio, de manera 
injusta o de forma sesgada en función de su sexo.  

 Asignar a una persona tareas o trabajos por debajo de su 
capacidad o competencias, en función de su orientación sexual.  

 

2. Conductas consideradas como acoso por identidad y expresión de género.  
 El trato desigual basado en la identidad y/o expresión de género 

o la percepción de éstas por la otra persona.  
 Ignorar o excluir aportaciones, comentarios o acciones por razón 

de su identidad o expresión de género.  
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 Menospreciar las capacidades, las habilidades y el potencial 
intelectual de la persona en relación a su identidad o expresión 
de género.  

 Negarse a nombrar a una persona transexual como requiere o 
utilizar deliberadamente artículos o pronombres no 
correspondientes al género con el que se identifique.  

 Realizar comentarios o preguntas sobre el cuerpo y/o genitales 
de una persona transexual. 

  Hablar de las personas transexuales de manera despectiva sólo 
por el hecho de tratarse de personas transexuales. 

 Centrar la conversación y/o debate con una persona transexual 
sobre la cuestión del género sin que la persona en cuestión haya 
comenzado e invitado a la conversación.  

 Hacer chistes sobre las personas transexuales, se encuentren o no 
presentes en la conversación 
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